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REGLAMENTO (CE) Nº 73/2009 DEL CONSEJO DE 19 DE ENERO DE 2009 POR EL QUE SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS REGÍMENES DE AYUDA DIRECTA 

A LOS AGRICULTORES EN EL MARCO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN Y SE INSTAURAN 
DETERMINADOS REGÍMENES DE AYUDA A LOS AGRICULTORES Y POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS REGLAMENTOS (CE) NO 1290/2005, (CE) NO 247/2006, (CE) NO 378/2007 Y SE DEROGA EL 

REGLAMENTO (CE) NO 1782/2003.1

(Diario Oficial de la Unión Europea- DO L 30 de 31.01.2009) 
 

-TEXTO PARCIAL- 

 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
TÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LOS PAGOS DIRECTOS 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 
 

CAPÍTULO 4 

Sistema integrado de gestión y control 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 
 
Artículo 15. Elementos del sistema integrado. 

1. El sistema integrado comprenderá los siguientes elementos: 

a) una base de datos informática; 

b) un sistema de identificación de las parcelas agrarias; 

c) un sistema de identificación y registro de los derechos de pago; 

d) solicitudes de ayuda; 

e) un sistema de control integrado; 

f) un único sistema de registro de la identidad de cada agricultor que presente una solicitud 
de ayuda. 

                                                 
1 Este Reglamento (CE) Nº 73/2009  ha sido modificado por los siguientes Reglamentos: 
 REGLAMENTO (CE) Nº 1120/2009 DE LA COMISIÓN de 29 de octubre de 2009 que establece disposiciones de 

aplicación del régimen de pago único previsto en el título III del Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo por el que se 
establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política 
agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores (publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea- DO L 316 de 2.12.2009) 

 REGLAMENTO (CE) Nº 1250/2009 DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2009 que modifica el Reglamento (CE) nº 
73/2009 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa 
a los agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los 
agricultores (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea- DO L 338 de 19.12.2009) 

 REGLAMENTO (UE) Nº 360/2010 DE LA COMISIÓN de 27 de abril de 2010 que modifica los anexos IV y VIII  del 
Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los 
regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran 
determinados regímenes de ayuda a los agricultores (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea- DO L 106 
de 28.04.2010) 
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2. Cuando sean de aplicación los artículos 52 y 53 del presente Reglamento, el sistema integrado 
incorporará un sistema para la identificación y el registro de animales, establecido de conformidad con los 
Reglamentos (CE) no 1760/2000 y  no 21/2004. 

3. Los Estados miembros podrán incluir un sistema de información geográfica con respecto al 
cultivo del olivo en el sistema de determinación de parcelas agrarias. 

 
Artículo 16. Base de datos informática 

1. La base de datos informática contendrá los datos de cada explotación agraria obtenidos de las 
solicitudes de ayuda. La base de datos permitirá, en particular, consultar a través de la autoridad 
competente del Estado miembro, los datos correspondientes a los años naturales y/o las campañas de 
comercialización a partir del año 2000. Asimismo, permitirá consultar directa e inmediatamente los datos 
correspondientes a los cuatro años anteriores. 

2. Los Estados miembros podrán establecer bases de datos descentralizadas, siempre y cuando 
éstas, así como los procedimientos administrativos de registro y consulta de los datos, estén concebidas 
de forma homogénea en todo el territorio del Estado miembro y sean compatibles entre sí, a fin de poder 
realizar cotejos. 

 
Artículo 17. Sistema de identificación de las parcelas agrarias 

El sistema de identificación de las parcelas agrarias se establecerá a partir de mapas o 
documentos catastrales u otras referencias cartográficas. Se hará uso de las técnicas empleadas en los 
sistemas informáticos de información geográfica, incluidas, preferentemente, las ortoimágenes aéreas o 
espaciales, con arreglo a una norma homogénea que garantice una precisión equivalente, como mínimo, 
a la de la cartografía de escala 1:10 000. 

 
Artículo 18. Sistema de identificación y registro de los derechos de pago 

1. Se establecerá un sistema de identificación y registro de los derechos de pago que permita la 
verificación de los derechos, así como la realización de controles cruzados con las solicitudes de ayuda y 
el sistema de identificación de parcelas agrarias.  

2. El sistema a que se refiere el apartado 1 permitirá consultar directa e inmediatamente, a través 
de la autoridad competente del Estado miembro, los datos correspondientes, como mínimo, a los cuatro 
años naturales consecutivos anteriores. 

 
Artículo 19. Solicitudes de ayuda 

1. Cada agricultor presentará anualmente una solicitud de pagos directos en la que se indicarán, 
según proceda: 

a) todas las parcelas agrarias de la explotación y, cuando el Estado miembro aplique el artículo 15, 
apartado 3, el número de olivos y su ubicación en la parcela; 

b) los derechos de pago declarados para la activación; 

c) cualquier otro dato previsto por el presente Reglamento o por el Estado miembro afectado. 

2. Los Estados miembros proporcionarán, por medios electrónicos, entre otros, impresos 
precumplimentados basados en las superficies determinadas el año anterior, así como información 
gráfica en la que se indique la ubicación de dichas superficies y, cuando proceda, la ubicación de los 
olivos. Los Estados miembros podrán disponer que la solicitud de ayuda sólo indique los cambios con 
respecto a la solicitud presentada el año anterior. 

3. Los Estados miembros podrán disponer que una sola solicitud de ayuda cubra varios o todos los 
regímenes enumerados en el anexo I u otros regímenes de ayuda. 
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Artículo 20. Verificación de las condiciones de admisibilidad 

1. Los Estados miembros someterán las solicitudes de ayuda a controles administrativos a fin de 
verificar las condiciones de admisibilidad al beneficio de la ayuda. 

2. Los controles administrativos se completarán con un sistema de controles sobre el terreno a fin 
de verificar el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad al beneficio de la ayuda. A tal fin, los 
Estados miembros elaborarán un plan de muestreo de las explotaciones agrarias. Los Estados miembros 
podrán utilizar técnicas de teledetección y del Sistema Mundial de Navegación por Satélite (GNSS) para 
realizar sobre el terreno comprobaciones de las parcelas agrarias. 

3. Cada Estado miembro designará una autoridad responsable de la coordinación de los controles 
y las comprobaciones previstos en el presente capítulo. Cuando un Estado miembro confíe a agencias o 
empresas especializadas parte de la labor que deba efectuarse en virtud de lo dispuesto en el presente 
capítulo, dicha labor se realizará bajo el control y la responsabilidad de la autoridad designada. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 
 
Artículo 22. Control de la condicionalidad 

1. Los Estados miembros efectuarán comprobaciones sobre el terreno, a fin de verificar el 
cumplimiento por los agricultores de las obligaciones previstas en el capítulo 1. 

2. Los Estados miembros podrán hacer uso de los sistemas administrativos y de control de que ya 
dispongan, para asegurarse de la observancia de los requisitos legales de gestión y de las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales. Dichos sistemas, y en particular el sistema de identificación y 
registro de animales instaurado de conformidad con la Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio 
de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos (1) y los Reglamentos (CE) no 1760/2000 y 
(CE) no 21/2004, deberán ser compatibles con el sistema integrado, según lo previsto en el artículo 26, 
apartado 1, del presente Reglamento. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
Artículo 26. Compatibilidad de los regímenes de ayuda con el sistema integrado 

1. A efectos de la aplicación de los regímenes de ayuda enumerados en el anexo VI, los Estados 
miembros garantizarán que los procedimientos de gestión y control relativos a los mismos sean 
compatibles con el sistema integrado en lo que respecta a los siguientes elementos: 

a) la base de datos informática, 

b) los sistemas de determinación de las parcelas agrarias, 

c) las comprobaciones administrativas. 

A tal fin, la base de datos, los sistemas y controles mencionados, respectivamente, en las letras a), 
b) y c) del párrafo primero se establecerán de tal modo que resulte posible, sin ningún problema o 
conflicto, un funcionamiento común o el intercambio de datos entre los mismos. 

2. A efectos de la aplicación de regímenes de ayuda comunitarios o nacionales distintos de los 
enumerados en el anexo VI, los Estados miembros podrán incorporar a sus procedimientos de gestión y 
control uno o varios componentes del sistema integrado. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 
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TÍTULO III 

RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 

CAPÍTULO 1 

Aplicación general 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
Artículo 35. Declaración de las hectáreas admisibles 

1. El agricultor declarará las parcelas correspondientes a las hectáreas admisibles vinculadas a los 
derechos de pago. Salvo en caso de fuerza mayor o en circunstancias excepcionales, dichas parcelas 
estarán a disposición del agricultor en una fecha fijada por el Estado miembro, que no será posterior a la 
fecha fijada en dicho Estado miembro para la modificación de la solicitud de ayuda. 

2. Los Estados miembros podrán, en circunstancias debidamente justificadas, autorizar al agricultor 
a modificar su declaración, siempre que se atenga al número de hectáreas correspondiente a sus 
derechos de pago y a las condiciones para la concesión del pago único de la superficie afectada. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
TÍTULO V 

APLICACIÓN DE LOS PAGOS DIRECTOS EN LOS NUEVOS ESTADOS MIEMBROS 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
CAPÍTULO 2 

Régimen de pago único por superficie 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 
 
Artículo 124. Superficie acogida al régimen de pago único por superficie. 

1. La superficie agraria de un nuevo Estado miembro distinto de Bulgaria y Rumanía acogida al 
régimen de pago único por superficie será la parte de su superficie agraria utilizada que, a 30 de junio de 
2003, se mantuviera en buenas condiciones agrarias, tanto si en dicha fecha se encontraba en 
producción como si no, ajustada, en su caso, con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios 
determinados por el nuevo Estado miembro, previa aprobación de la Comisión. A los efectos del presente 
título, se entenderá por «superficie agraria utilizada» la superficie total ocupada por tierras de cultivo, 
pastos permanentes, cultivos permanentes y huertos Por lo que respecta a Bulgaria y Rumanía, se 
considerará superficie agraria acogida al régimen de pago único por superficie la parte de su superficie 
agraria utilizada que se mantenga en buenas condiciones agrarias, tanto si se encuentra en producción 
como si no, ajustada, en su caso, con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios determinados por 
Bulgaria o Rumanía, previa probación de la Comisión. 

2. A los efectos de la concesión de ayudas con arreglo al régimen de pago único por superficie, 
serán admisibles todas las parcelas agrarias que respondan a los criterios establecidos en el apartado 1 y 
las parcelas agrarias plantadas con plantas forestales de rotación corta (código NC ex 0602 90 41) que, a 
30 de junio de 2003, se mantuvieran en buenas condiciones agrarias. No obstante, en el caso de Bulgaria 
y Rumanía, serán admisibles todas las parcelas agrarias que respondan a los criterios establecidos en el 
apartado 1 y las parcelas agrarias plantadas con plantas forestales de rotación corta (código NC ex 0602 
90 41). 

Excepto en caso de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, las parcelas a que se refiere el 
párrafo primero estarán a disposición del agricultor en la fecha fijada por el Estado miembro, que no 
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podrá ser posterior a la fijada en ese Estado miembro para modificar las solicitudes de ayuda. La 
superficie mínima admisible por explotación será de 

0,3 hectáreas. Sin embargo, sobre la base de criterios objetivos y previa aprobación de la 
Comisión, el nuevo Estado miembro podrá fijar una superficie mínima más elevada, si bien no superior a 
1 hectárea. 

3. (…) 

8. La aplicación del régimen de pago único por superficie no afectará en modo alguno a las 
obligaciones de los nuevos 

Estados miembros en relación con la observancia de las normas comunitarias sobre identificación 
y registro de animales con arreglo lo dispuesto en los Reglamentos (CE) no 1760/2000 y (CE) no 
21/2004. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
TÍTULO VII 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN, TRANSITORIAS Y FINALES 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones de aplicación 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

 
Artículo 142. Disposiciones de aplicación. 
 
Se adoptarán disposiciones de aplicación del presente Reglamento de conformidad con el 

procedimiento previsto en el artículo 141, apartado 2. Entre ellas, figurarán las siguientes: 

a) disposiciones de aplicación para la implantación de un sistema de asesoramiento a las 
explotaciones; 

b) (…) 

c) disposiciones de aplicación para la concesión de las ayudas previstas en el presente 
Reglamento, tales como las condiciones para tener derecho a ellas, las fechas de solicitud y de pago, las 
disposiciones de control, así como para la determinación y verificación del derecho a percibir las ayudas, 
incluido cualquier intercambio de datos necesario con los Estados miembros, y para la determinación de 
la superación de las superficies básicas o de las superficies máximas garantizadas, así como normas de 
desarrollo relativas a la determinación del período de retención, la retirada o redistribución de los 
derechos de prima no utilizados determinados con arreglo a las secciones 10 y 11 del capítulo 1 del título 
IV; 

d) (…) 

k) las características fundamentales del sistema de identificación de parcelas agrarias y su 
definición; 

l) (…) 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ...... 


